
 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   680014003018-1999-00826-01 ( 2012-157) 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ  036LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/002PROCESOS%20DIGITALIZADOS%20CADENA/DEMANDAS%201999/D68001400301819990082601%20(2012-157)/RAD.%201999-826/CUADERNO%20PRINCIPAL/036LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=IghdeK


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 670864ff8ae933b1f41fc60274fb07420519cca9815343d049d6ee48b68e051e

Documento generado en 25/01/2024 02:57:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:  683074089002-2013-00718-00 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P, se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado por la parte 

DEMANDANTE, contra el auto proferido el 17 de agosto de 2023, por el término de 

3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29 DE ENERO DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31 DE ENERO DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 002.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

           

 048RecursoReposicion.pdf 

 

 

San Juan Girón, 26 de enero de 2024. 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eej1udFFG-5HkKEKjzl6Wr4B8aVT8hhdbHDKa42BMdym9Q?e=djLpyV


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b6a8c5b05458884faeaafc9603a305d0addc69fcf035864e74b4004c38eb724

Documento generado en 25/01/2024 02:57:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089752-2015-00048-01 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ  008LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/002PROCESOS%20DIGITALIZADOS%20CADENA/DEMANDAS%20A%C3%91O%202015/D68307408975220150004801/RAD.%202015-048/CUADERNO%20UNO/008LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=2nW8fb


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ad7b63a42aa29900b00f3c1d0678883edac26959acc6f48b46f68f4f8efadcf

Documento generado en 25/01/2024 02:57:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2016-00060-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ  028LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/002PROCESOS%20DIGITALIZADOS%20CADENA/DEMANDAS%20A%C3%91O%202016/D68307408900220160006000/RAD.%202016-060/CUADERNO%20UNO/028LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=7RnUhy


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5df9ca69a4d477b97ec2f187b61325cd9c855a7657ded2a9a6b46ba1cf763f1f

Documento generado en 25/01/2024 02:57:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

RADICADO:  683074089002-2017-00824-00 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P., se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado por el 

apoderado de la parte DEMANDANTE, contra el auto proferido el 11 de julio de 

2023, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29 DE ENERO DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31 DE ENERO DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 002.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

           

 048RecursoReposicion.pdf 

 

 

San Juan Girón, 26 de enero de 2024. 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZdTqnKmQ7BGoiZ1DJNW85QBSZ4LbAQItsrH_3WMDyh7iQ?e=Bghnug


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82ecb960b4bc90c8740ba26d5c586fcf11f44b7e96ac82f9c2d0952090edb038

Documento generado en 25/01/2024 02:57:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

MEH 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

RADICADO:   68001-40-03-029-2017-00825-01 
 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 370 en concordancia con el artículo 

110 del C.G. del P., se corre traslado del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la parte demandada de este cuaderno, por el término de 5 días, 

contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM  

VENCE TÉRMINO:  02/02/2024 HORA 4:00 PM 

 

• Demandado CLOFONORTE 014ContestacionDemandaFlotaNorte.pdf  

• Demandado FLOTA SUGAMUXI 015ContestacionFlotaSugamuxiyPoder.pdf 

• CURADORA AD LITEM DE LOS DEMANDADOS JOSE VICENTE VARGAS PATIÑO 

Y VIRGILIO GIL GOMEZ 038CuradorContestaDemanda.pdf 

 

Se fija en lista de traslados N. 002 

 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeR9BWBfv0pOrFPZzyvoGrIBY_gbgFHaYDY7TrKG9tsg6g?e=x3f1Hk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecy42WTPv_xJlMRNA_WKrf4Bz3eRn6ucnjkJZNAfAk9xKA?e=IviCca
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER3_es0opklFl-BZ5PA28fABHd43RxBHYi6952e0O7FUsA?e=SMkPAT


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 995064e7a27be906fb33006ef42e8eb6f6b1e43b3f8599c34ce5bd868b160cdf

Documento generado en 25/01/2024 02:57:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2017-00865-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 017LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/002PROCESOS%20DIGITALIZADOS%20CADENA/DEMANDAS%20A%C3%91O%202017/D68307408900220170086500/RAD.%202017-865/017LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=K8JSPe


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b776885c66c3383f40bbecad721bd9f72633bba98e269b349a0838dfea18732

Documento generado en 25/01/2024 02:56:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2017-01146-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 033LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/002PROCESOS%20DIGITALIZADOS%20CADENA/DEMANDAS%20A%C3%91O%202017/D68307408900220170114600/033LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=c3fa0b


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3939c576805057a7c4c157c855f93f123830c67eee1e8b81b22a6263d6b5d1c

Documento generado en 25/01/2024 02:56:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

PROCESO:    EJECUTIVO. 

RADICADO:  683074089003-2018-00066-00 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P, se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN  presentado por el apoderado de la parte demandante, contra el auto 

proferido el 22 de agosto  de 2023, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29 DE ENERO DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31 DE ENERO DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 002.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

           

 005RecursoReposicion.PDF 

 

 

San Juan Girón, 26 de enero de 2024. 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed7Bxb5C7fBGukxSWi4aXcQBB8EilbBOTr_wIQtLipuJJQ?e=4mQFFM


 
 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ac09a6d77d49ef612b02be65f186410ad2bdf2f980c8256b53a0ad2eefb62a8

Documento generado en 25/01/2024 02:56:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

MEH 

 

PROCESO:      PERTENENCIA (S)  

RADICADO: 68307-40-89-002-2018-00639-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 391 en concordancia con el 

artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado del escrito de excepciones de 

mérito presentado por la parte demandada de este cuaderno, por el 

término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM  

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

• EXCEPCIONES PREVIAS: 001DemandaReconvencion.pdf 

 

Se fija en lista de traslados N. 002 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8ea38b3790a8a3bc34e04e94f565719de8ed7e80aecfa60597fb86c934a73d0

Documento generado en 25/01/2024 02:56:59 PM

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYU7xd0jCOZAmBG_1jMPwyYBZWh1p2cUQNQsEN89emBkkg?e=AD9cwM


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

MEH 

 

PROCESO:      VERBAL SUMARIO - SIMULACIÓN (S)  

RADICADO: 68307-40-89-002-2019-01139-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 391 en concordancia con el 

artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado del escrito de excepciones de 

mérito presentado por la parte demandada de este cuaderno, por el 

término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM  

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

• Demandado BELKIS JOHANNA DUARTE LOAIZA 

027ContestacionDemanda.pdf  

• Demandado ASOCIACION DE MICROEMPRESARIOS DE VIVIENDA 

POPULAR 029ContestacionDemanda.pdf  

• CURADOR AD LITEM DE LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 

062CuradorContestaDemanda.pdf  

 

Se fija en lista de traslados N. 002 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 002

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXUrfYAWSABFk3bbzq6xbkEBd0KOdfBFJ-4h8R4ne9fxug?e=yEm08K
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdyDlWi6yuhLoX-EH5a30mwBc0mh-7T3cUU4r74sveXzqQ?e=lHCMm6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWB7ktMZBfROqWZBlVVJTyEBWXjNygHV9Ggybf6S8-n6iQ?e=nQzYVF


Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7454aaa6e36d47ccc99b3191460ca667237a7465a15852e1ec69a1ad792ef171

Documento generado en 25/01/2024 02:57:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO TRAS DECLARATIVO 

RADICADO:   683074089003-2020-00200-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ  025LiquidacionSolicitudTitulos.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/EffYLJYlsvJLtZzgMpzMzqgBw7F9r0xvUgsFkB_xgfjV-Q?e=RAIKfY


Firmado Por:

Wendy Yurany Tamayo Bustos

Secretaria

Juzgado Municipal
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 PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:  683074089002-2020-00428-00 

 

 

 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

            CONSTANCIA DE TRASLADO RECURSO REPOSICION  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 

110 del C.G.P., se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado por el 

apoderado de la parte DEMANDANTE, contra el auto proferido el 15 de agosto de 

2023, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29 DE ENERO DE 2024   HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31 DE ENERO DE 2024   HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N° 002.  

 

 

Para consultar el escrito contentivo del recurso de reposición, dar clic en el siguiente 

enlace:  

 

           

 016RecursoReposicion.pdf 

 

 

San Juan Girón, 26 de enero de 2024. 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 
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                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ  024LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 
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                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ  029LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 
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                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  29/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  31/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 02__ 

 

 

San Juan Girón, 26/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 017liquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 
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